
DECRETO ALCALDICIO 

INSTRUYE SUMARIO ADMINSTRATIVO 

Y DESIGNA FISCAL QUE SE INDICA.- 

                                                                                                                                               

                                                                           REQUINOA, 

VISTOS:

- La Ley N° 18.883, artículos 124 y siguientes y las facultades conferidas por la Ley N° 

18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones 

posteriores;

- La Ley N°19.378 que establece el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal. 

- La Ley N°18.883, en sus artículos 118 y siguientes, respecto de la responsabilidad 

administrativa de los funcionarios municipales. 

- El Artículo 114 y siguientes de la Ley 18.834 que contempla la responsabilidad 

administrativa de los funcionarios públicos;

- La Ley N°19.628 sobre Protección de la Vida Privada y Datos personales; 

- La Ley N°19.880 sobre Bases de los Procedimientos Administrativos;

- Lo dispuesto en la Ley N°19.983 que  regula la transferencia y otorga merito 

ejecutivo a copia de la factura;

- La Ley N°21.131 que establece el pago a treinta días

Y las demás facultades conferidas por la Ley.

CONSIDERANDO:

• Que, la empresa RedMed, rol único tributario número 76.628.610-0, empresa del giro 

de venta de insumos médicos, ha informado vía correo electrónico desde la cuenta 

cobranzas2@remed.cl, firmado por doña Jorgelis Fuenmayor, a los correos 

electrónicos angelapenalozam@saludrequinoa.cl; eduardopinaf@saludrequinoa.cl; 

bodega@saludrequinoa.cl; alcaldia@requinoa.cl; salud@requinoa.cl; CC: 

jefedepartamento@saludrequinoa.cl; adquisiciones@saludrequinoa.cl; 

finanzas@saludrequinoa.cl; control@requinoa.cl bajo el asunto “Facturas pendientes 

Remed / I MUNICIPALIDAD DE REQUINOA”, el retraso del pago de la Factura 

Electrónica N° 143322 emitida el 06 de enero de 2026 con fecha de vencimiento 05 de 

febrero de 2026 y la Factura Electrónica N°146082 emitida el 23 de marzo de 2026, 

con fecha de vencimiento 22 de abril 2026.
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• El 07 de mayo de 2026, Redmed sostiene una reunión con el Alcalde, la 

Administradora (S) y al Director Jurídico, a través de la plataforma de Lobby, en la 

que detalla la falta de pago de las citadas facturas y que en atención al tiempo 

transcurrido, se tomarían medidas en la Contraloría General de la República.

• Según lo establecido en la Ley N°19.983, el plazo obligatorio y general para el pago 

de las facturas es de treinta días corridos, los que se cuentan a partir de la recepción 

del instrumento.

• Así mismo, el artículo 2 quinquies de la Ley N°21.131 que establece pago a treinta 

días, señala que el incumplimiento del pago en los plazos establecidos respecto de 

las obligaciones contraídas por las entidades, genera responsabilidades 

administrativas para los funcionarios involucrados.

• Por ello y con el fin de determinar eventuales responsabilidades derivadas del 

retardo del pago, resulta procedente instruir Sumario Administrativo, en los 

términos del artículo 124 de la Ley 18.883 respecto todos los funcionarios que puedan 

resultar responsables en los hechos señalados.

DECRETO:

I. INSTRÚYASE SUMARIO ADMINISTRATIVO, destinado a esclarecer los 

hechos informados respecto del retardo en el pago de las Facturas Electrónicas 

 emitidas por la Empresa Redmed. 

II. DESIGNASE como Fiscal a don LUIS OCTAVIO AGUILERA RIOS, Jefe de 

Departamento Edificación y Urbanización de la Dirección de Obras Municipales, 

planta jefatura, grado 9, quien dispondrá de los plazos legales, para llevar a cabo 

el sumario administrativo, por los hechos señalados, y determinar la eventual 

responsabilidad administrativa que pudiere recaer en quienes resulten 

responsables.

III. NOTIFÍQUESE, el presente Decreto al Fiscal designado.- 

ANÓTESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE   Y ARCHÍVESE
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Firmado electrónicamente 
WALDO VALDIVIA MONTECINOS 
Alcalde

Firmado electrónicamente 
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Secretario Municipal
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